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Adriana Gisela Atehortúa Vanegas. mayor de edad. vecino del municipio de cuarne eidentiftcado(a) con ta céduta djc¡uda¿ánía n,ir"ió ¿s.á¿ó6i áJ ü""i'jriil, qr,"nt""l
actúa(n) en nombre propio y en su car¡dad de t¡turar(es) de ros dere"¡'ós J" áuio. soore raobra titulada ltinerarios Urbanos. Una novela sobre el territorio y én aaefante se
9919l!.3r1n et(tos) LTCENCTANTE(S), por medio det presente acto uíit"iéi"i"on""ou1n;LrcENcrA DE uso No exclusrv¡ á rá uruvensroÁo porlrFó¡Á áciiiüÁnr¡u,q, 

"nadelante el LICENCIATARIO, autorizándolapara que, de acuerdo con los fines pfop¡os desu actividad, uti¡ice dicha obra en el nepós¡foR¡o tNSTITUctoñÁ1, ;;-Jonformidadcon las siguientes

cLÁUSULAS

fl]YlRl .o.!l-:tt ¡^ll"y."_"- gel p,9:9119..?go un¡¡atera¡, et(tos) LtcENcrANrE(s)
concede(n) LICENC|A DE USO NO EXCLUSTVA, a favor det L|CÉNó¡AIARIO, sobre taobra tiiulada ltinerarios Urbanos. Una novela sobre el teritorio que es eniÁiaOa en elsiguiente formato: archivo en pdf

En virtud de Ia presente L|CENC|A DE USO NO EXCLUSTVA, et L¡CENC|ATARjO puede
::::,1^"j1,:11-l-"-99* 

ya,descrita. 
,por cJatquier medio. soporte o procedimienio, 

""grn 
roconsrqere necesaflo. y de acuerdo con ¡as polit icas de su Repositor¡o Instjtucional, yqueda facultado para el almacenamiento, la reproducción, l" cornunilácion- p¡¡l¡"", luhansformacióñ (entendida como adaptacion y a;üste oe torrn"to"j y iá ái"iiüui,on ce tarcreacron Intetectuat, asi como para el ejerc¡cio de todos los derechos patr¡moniales deautor sobre la misma.

SEGUNDA. T¡rular¡dad. EJ(tos) LICENCIANTE(S) dectara(n) que ta obra ticenciada es unüaoalo o.g¡nar suyo y que fue lealmente creada s¡n hacer uso ilegítimo de los derechos de
f:f:119^Il:9"!r-"i-d-" !91*..t por lo que se hace(n) |.""p"0n""tr"19 pJi .,urqr,"|.reqamacron que se haga por estos conceptos y se obliga(n) al saneamiento. Ast mtsmo,declara(n) que tjenen ta t¡tutaridad de los dereihos de alutbi soOre tai o¡i"-v óu., .n 

""u99f'!l9i9lj .es!á(ll facuttado(s) pan otorgar ta presente r_lCeñCiÁ 
-de"-uso 

UOEXCLUSIVA al LICENC|ATARtO

El(l,os) LICENCIANTE(S) declara(n) que ta presente LtCENCtA DE USO NO EXCLUSTVAse nace con et consenttm¡ento de todos los que patrocinaron o partic¡paron en la cfeactónde ¡a obra licenciada y de todos los autores de la misma y que su ótoroamiento nocontraviene ninguna disposición contractual

El_LICENCIATARIO, por su parte, se compromete a respetar los derechos morares oeautor sobre la obra objeto del presenie acto unilaieral.

TERCERA. L¡m¡tación geográfica y temporal. Los derechos conced¡dos
LICENCIATARIO, en virtud de la pfesente licencia, podrán ser ejerciOos poi esteen
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cualquier lugar del mundo y pof el tiempo de protección correspond¡ente a la obra oolero
de esta licencia

CUARTA Gratuidad. El(los) LICENCIANTE(S) acepta(n) que ta presente L|CENCtA DE
USO NO EXCLUSIVA se concede a fltulo gratu¡to, por to que renuncia(n) a exig¡r y recib¡r
cualquier relr¡bución por los usos autorizados que, en virtud de esie actó, naga er
LICENCIATARIO.

QUINTA. Derecho de explotación. El(los) LICENCIANTE(S) se reserva(n) el derecho de
explotar, usar y autorizar el uso de la obra licenciada en cualqu¡er momento y a través de
otros actos de dispos¡ción de sus derechos, siempre que no se vulnefen los lntereses oel
LlCENCIATARIO.

En caso de que el(¡os) LICENCIANTE(S) resuelva(n) transferir de manera exctusva
alguno de los derechos objeto de este acto a una persona diferente al LICENCIATARIO,
deberá(n) informar con la debida antelación y por escrjto a este último, sin perjuicio de la
¡ndemnización previa por los perjuicios que le pueda(n) ocasionar a éste.

SEXTA. Sublicenc¡as. El(los) LICENCTANTE(S) autoriza(n) al L|CENC|ATAR|O para
sublicenciar todo_s los derechos adquiridos en virtud del presente acto a otras personas y
entidades, en la forma y con los soportes que éste cons¡dere.

SEPTIMA. Usos de los usua¡ios del Repositorio Instilucional. Los usuarios del
Repositorio Institucional de la Un¡versidad pontificia Bolivariana pueden hacer uso oe la
obra licenciada en los-térm¡nos de la Ley de Derechos de Autor (Ley 23 de 1982 y demás
normas que la modiflcan). El LICENCIATARIO se exonera de responsabjlidad por los
usos ilícitos y no autorizados de la obra que realicen los usuarios del Repositorio
lnst¡tucional, porfuera de los usos permitidos por la ley.

OCJAVA. Normativa. El(los) LTCENCTANTE(S) declara(n) que conoce(n) y acepta(n) las
po¡ít¡cas del Repositor¡o Institucional de la Universidad pontificia Bolivariana y el Estatuto
de Propiedad Intelectual de esta institución. De igual forma, acepta(n) qúe cualquier
cambig efecluado en la prealudida normatúa no altera los derechos ;dqüiridos por el
LICENCIATARIO en virtud de ta presente LtCENCtA DE USO NO eXClUSlVn.

En señal de asent¡m¡ento y para constancia, el presente acto unilateral se firma
ejemplares del m¡smo tenor, por parte det(tos) LTCENCIANTE(S), en ta ciudad de
a ¡os un días del mes de julio del año 20js

en dos
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